
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 25 de agosto de 2023 

 

Radicado No.  2022-00039 

 

 

1. Archivo digital No. 05:  Se niega lo solicitado por ser jurídicamente 

improcedente. Obsérvese, que aún no se ha notificado a la parte ejecutada. 

 

2. Archivo digital No. 08:   Se requiere a la parte actora para que acredite 

el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento de pago respecto al trámite 

de notificación del extremo demandado. Lo anterior, por cuanto, el despacho no 

tendrá en cuenta la constancia de notificación personal de la demandada por 

correo electrónico que se dice aportar, como quiera que no cumple con lo 

dispuesto en el numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 y los lineamientos señalados 

en  sentencia C 420 de 2020, esto es la certificación de entrega y/o recibido al 

buzón  del correo del destinatario de la comunicación por parte de la empresa 

de mensajería postal.  

 

3. Archivo digital No. 10:  No se tendrá en cuenta la liquidación del 

crédito, por presentarse de manera prematura.  

 

      Notifíquese, 

                                       

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 


